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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERlCA CENTRAL 

LA G A·c ET A 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionalea. 

AÑ'O XLVIII Managua, D. N., Viernes 28 de Julio de 1944. 1 N9 166 

entre don Alejandro Abaunza E., Ministro SUMARIO 

PODER LEOlSLATlVO 

CONORESO NACIONAL 

Contrato celebrado entre el Gobierno y 
el General Alberto Reyn, en representa· 
dón de la Compaftla Frutera del Paclfi~o P4g. 1401 

de Fomento y Obras Públicas, en represen
tación del Gobierno de Nicaragua por una 
parte, y el General Alberto Reyes, en re.. ... 
presentación de la Compaftfa Frutera del 
Pacifica, S. A. por otra, en los términos 
siguientes: 

N9 61 
CAMAAA DEL SENÁDO 

Vigésima Primera Sesión.-(Concluye-2) 

PODER EJECUTIVO 
0UERAA, MARINA Y A VIACION 

Nombramiento • , • • • • • • • • 

RELACIONES EXTER:ORES 

Nombramiento • . • • • • • • • 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

• 1404 

• 1405 

Alejandro Abaunza E., Ministro de Fo
mento y Obras Públicas, en representacic5n 
del Gobierno de Nicaragua, por una parte, 
y el General Alberto Reyes, en representa
ción de la Compaftfa Frutera del Pacifico S. 
A. por otra, 

Por Cuanto: 
, El Gobierno de Nicaragua representado 

Contrato entre el Gobierno y el seilor 
Washington Henry Rycr • • • • • • • • 

• 1405 por el Ministro de Fomento y Obras Públi· 
cas, con fecha 24 de Julio de 1936 celebró 
contrato conjuntamente con los sefiores José 
Carlos Martfnez, Rubén Valladares y Carlos 

1405 Castro Wassmer para el cultivo del banano 
en los Departamentos de Chinandega y 
León, el cual f ué aprobado por el Poder 
Legislativo con fecha 11 de Agosto de 1936, 

BANCO DE LONDRES Y AMl!IUCA 
DEL SUD LIMITADO 

Balance al 30 de Junio de 1944. • • • 
Estado Condensado de Pérdidas J - Oa· 

nanclas • . • . . . . • • . . • 

AORICULTURA Y TRABAJO 

Canc~lase un Nombramiento • • • · • 
Nombramiento • • • • • • • • • • 

' TRIBUNAL DE CUENTAS 

· Pin!quito • 

SECCION JUDICIAL 

Rem1te1. • • • • • 
Tltulos Supldorlos. • 
Terrenos Municipales. • • • • 
Marcas de fábrica. • • • • • 
Citaciones • • • • • • • • • • 
o~póiito de animales. • 
Citaciones de procesado1. • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

CONG~ESO NACIONAL 

• 1408 sancionado por el Ejecutivo el dia 14 de ese 
• 1409 mes y publicado en •La Gaceta• N9 185 

correspondiente al 25 de ese mismo mes. 
Por Cuanto: 

• 1410 El referido contrato fué cedido y traspa-
• 1410 sado a· la Compafifa Frutera del Pacifico, S. 

A. sociedad ~nónima domiciliada en esta 
• 1410 ciudad, en escritura pública N9 78 autori-

zada en la ciudad de León, por el Notario 

• 1410 
• 1411 
• 1412 
• 1413 
• 1414 
• 1414 
• 1414 

doctor Fernando Valle Quintero a las ocho 
y media de la mafiana del diez y siete de 
Agosto de mil novecientos treinta y nueve, 
cesión que f ué .aprobada al mismo. tiempo 
que la Escritura Social, en Acuerdo Ejecu
tivo del siete de Noviembre de ese mismo 
afio. 

Por Cuanto: 
Para el mayor desarrollo y progreso de 

las empresas del Contratista es conveniente 
modificar algunas cláusulas del referido 
\!ontrato. 

Por Tanto: 

EL PRESIDENTE DE LA. REPUBLICA 

a sus habitantes, 

Las partes han convenido en modificar, 
como e.o efecto modifican, el referido con
trato de catorce de Agosto de mil novecien· 
tos treinta y seis, en los siguientes tér
minos: 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 
RESOLUCION N9 67 

LA CAM.A.RA DE DIPUTADOS Y LA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

RESUELVEN: 

Art. 19 ·- Aprob~r el Contrato celebrado 

1 ~ 
a)-La letra a) de la cláusula 1 del contrato 

de catorce de Agosto de mil novecien
tos treinta y seis se leerá asf: •A culti· 
var la mejor clase de bananos propios 
para exportación en los diversos Depar-

··~ 

www.enriquebolanos.org


i 

' l 
¡ 
¡ 
i· 

~· 
¡ 

., ' 

• 1 . ) 

r 

1 
¡ 

·i 
r· 

""'' r 

-

1402 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

tamentos de la Rep6blica, ya sea en 
terrenos propios o en ajenos por ar~e-· 
glos con sus propietarios o por contra
tos independientes o por medio de co
lonos 1; 

b) -La letra b) de la misma cláusula 1 se 
leerá asi: cA producir el banano y fo
mentar su producción, exportándolo en 
cantidades comerciales oor cualquiera 
de los puertos de la República que se 
escojan para ese efecto•: 

c) - La letra c) de la misma cláusula 1 se 
leerá asl: •A pagar al Estado, después 
de cinco años de empezada la explota
ción efectiva o exportación de la fruta, 
Ja suma de un centavo y medio, moneda 
de los Estados Unidos de América, por 
•count bunch1 que se exporte, y medio 
centavo también por ecount bunch1, en 
igual moneda, al Municipio de cuya ju
risdicción se exporte la expresada fruta• 

11 
a)-La letra b) de la cláusula 11 del mismo 

contrato se leerá asi: •Que en cuanto a 
los negocios de Jos empresarios ampa· 
rados por este contrato los impuestos 
del Estado, d..e los Departamentos y 
Municipios no dispensados a los Em· 
presarios en virtud de este contrato no 
sean alterados en las condiciones y su· 
mas que actualmente rigen y los cuales 
empezarán a pagarse desde que empie
ce la explotación efectiva de la fruta, o 
sea desde que se haga el primer em
barque•. 

b)-La letra c) de la misma cláusula 11 se 
leerá asi: ''Que exploten el negocio 
de que habla el presente contrato por 
el término de treinta años a contar 
desde Ja fecha del zarpe del primer 
barco frutero que salga de uno de los 
puertos de la Rep6blica cargado de ba
nanos, prorrogable este contrato por 
veinte aflos más con todas· las obliga
ciones, derechos y franquicias que con
tiene, entendiéndose que durante la vi· 
gencia del mismo o de su prórroga, los 
empresarios no estarán sujetos a nin
gún ·nuevo impuesto, contribución o 
carga de fndole alguna"; 

c)-La letra e) de Ja misma cláusula 11 se 
leerá asi: "Que los empresarios ten
gan derecho para construir caminos y 
carreteras, canales, acueductos, ace
quias, taujfas, presas para irrigaciones 
o fuerza hidráulica, pudiendo hacer uso 
·del subsuelo en caso de que instalen 
tuberfas o canales subterráneos, sin 
causar por este motivo indemniz§ción o 
pago alguno a favor del Estado, Muni
cipalidades, Juntas Locales, Departa
mentales o de Beneficencia, sin perjui
cio de mejor derecho; entendiéndose 
que el uso del agua para propósitos _de 
irrigación causará un cánon anual de 
un córdoba por hectárea irrigada que 
pagarán 1011 empresarios al Estado de 
conformidad con el Decreto Ejecutivo 

de cinco dé Febrero de mil novecientos 
veinte y tres, que reglamenta la Ley 
de Aprovechamiento de Agua conte-
nida en el Decreto Legislativo N9 44 de-a,.,t:~< ~<~; · 
veinte y siete de Febrero de mil nove- . ;~ .::::~ 
cientos 'diez y nueve"; 

d)-La letra i) de la misma cláusula 11 se 
leerá asf: ''Que los empresarios -pue
dan establecer fábricas y cualquiera · 
maquinaria dedicada a Ja explotación 
de productos propios o de sus deriva
dos, en los lugares que ellos indiquen"; 

e)-La letra 1) de la misma cláusula 11 se 
leerá asf: "Por cuanto los trabajos de 
los empresarios tienden al estableci
miento de industrias nuevas y a impul
sar la agricultura del pais, se declaran 
de utilidad p6blica por lo que, en con
sonancia con los incisos 2 y 3 del ar-
ticulo 164 Cn., se les concede desde 
luego, durante la vigencia de este con-· 
trato, el derecho de importar al pafs, 
libres de derechos fiscales, departa
mentales, municipales, aduaneros, con
sulares,. marf timos Y. terrestres y de 
cualesquier otros impuestos, cargas, 
contribuciones y servicios, establecidos o 
por establecerse, cualquiera que sea la 
denominación que se les dé, todos los 
artlculos, materiales, equipos eléctri-
cos,. vehfculos, inclusive locomotoras y 
carros ferrocarrileros, rieles, imple-
mentos, explosivos, combustibles, uten-
silios, herramientas, aparatos y dem!s 
cosas necesarias para la construcción, 
operaCión, mantenimiento y buen 
funcionamiento de .sus empresas y de 
todas las dependencias de las mismas": 

.. ? 

·~ 
f) - La letra m) de la misma cláusula IJ se .. ,ji 

·1eerá asf: •Que los empresarios puedan ' :~ 
construir presas, taujias, acequias, ca-
nales, etc., e instalar tubos subterráneos 
y hacer cualquier obra para conducir el 
agua necesaria para producir irrigacio-
nes en los terrenos que ellos necesiten 
para su negocio o para generar fuerza 
hidroeléctrica para los fines princinales, 
accesorios o derivados de sus empresas, 
de conformidad con el inciso e) de estE:., 
articulo, y en tal caso tendrán el libre 
uso y sin costo o impuesto alguno a fa-
vor del Estado, Municipio o J.unta De
partamental o Local alguna, de todos 
los caminos o carreteras de la jurisdic-
ción departamental respectiva, asl co-
mo de las calles de las ciudades y del 
subsuelo correspondiente, para agua, 
luz o fuerza;· entendiéndose que al em-
plear el agua para fuerza motriz los em-
presarios pagarán al Estado un cánon 
anual de cincuenta centavos por cada 
caballo de fuerza nominal desarrollada, 
,de conformidad con el Decreto Ejecuti-
vo de cinco de Febrero de mil novecien-
tos veinte y tres, que reglamenta la ley 
de aprovechamiento de agua contenida 
en el Decreto Legislativo No. 44 de 
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veinte y siete de Febrero de mil nove
cientos diez y nueve•. 

J III 
""La letra a) de la cláusula IV del contrato 

de catorce de Agosto de mil novecientos 
treinta y seis se leerá asi: •Que de acuer· 
do con los fines de este convenio puedan 
construir en la Babia de Corinto, en los 
márgenes del Estero Real o del Golfo de 
Fonseca, asi como en los lagos, rios y demás 
lugares de la República, uno o más muelles 
para los fines señalados en este contrato, in
dependiente de cualquier otro que esté cons
truido al tiempo de la construcción de los 
empresarios q.uedando facultados dichos 
empresarios para hacer sus muelles en la 
forma y del material que crean convenien
tes y en los lugares que los técnicos de di
chos empresarios designen, para cuya loc~
lización, se pondrán de acuerdo con el Mi
nisterio de Fomento; quedando también fa
cultados para instalar en dichos muelles, 
oficinas, bodegas, y maquinarias para em· 
barquee y desembarques, cargas y descar
gas; asi como también el derecho de conec
tar estos muelles con la linea del Ferroca
rril del Pacifico de Nicaragua, si alll lo hu
biere.• 

IV 
La cláusula V del contrato de cátorce de 

Agosto de mil novecientos treinta y seis se 
leerá asi: "El Gobierno de Nicaragua en 

· consideración a la condición peculiarisima 
de la fruta del banano faculta a los empre
sarios para que sut barcos fruteros que de 
ben cargar fruta puedan entrar y salir del 
puerto o puertos, atracar o despegar del 
muelle o muelles a cualquier hora del dfa o 
de la noche, inclusive los dias festivos, dan.
do aviso previo a la Comandancia del Puer
to y autoridades de Aduana respectivas; y 
por lo que hace al pago dP.l impue~to o ser
vicios acostumbrados de conformidad con 
la ley se les concede la rebaja del 50% con 
exce~ión del servicio del práctico Que al no 
hacerse uso de él no causará pago alguno y 
los barcos fruteros de dichos empresarios 
no 'pagarán nuevo imp.uesto por estt?lecer· 
se. El Gobierno de Nicaragua también au
toriza a los empresarios para que puedan 
transitar sus vehfculos, carros, camiones y 
tractores por todos los caminos públicos, 
asi como para hacer navegar sus embar~a
ciones en los lagos y rfos de la Repúbhca 
con sujeción a los regla!llentos sobre e~tas 
materias actualmente vigentes y previo el 
pago de los impuestos en vigor". • 

V 
La cláusula VI del contrato de catorce de 

Agosto de mil novecientos treinta y seis se 
leerá asi: "Durante la vigencia de la ley de 
control de oro y divisas, los empresarios 
gozarán de la libre disposición y exporta
ción sin pagar ningún impuesto del 95% del 
oro o divisas provenientes del prod1.1cto o 
realización de ventas de frutas o . derivados 
que exporten, entendiéndose que durante l.a 
vigencia de este contrato el pacto contem-

do en esta cláusula no podrá ser alterado en 
perjuicio de los empresarfos." 

VI 
La cláusula VII del contrato de catorce 

de Agosto de mil novecientoH treinta y seis 
se leerá asi: "Se faculta a los empresarios 
para que organicen..en el pais o en el ex• 
tranjern, una Compañia anónima para loe 
fines del presente convenio y en caso de . 
que se organice dicha Compañia con capi· 
tal extranjero, ésta no podrá ocurrir a las 
vfas diplomáticas por ningún motivo. 

El Gobierno de Nicaragua se obliga a 
otorgar a los empresarios todas las conce· 
siones o fran:¡uicias iguales a las que en lo 
fu tu ro se otorguen a otros contratistas o 
empresarios en presentaciones de contratos 
similares, las que al ser aprobadas por el 
Poder Legislativo y legalmente publicadas -
en •La Gaceta; se considerarán incorpora
das en el presente contrato." 

VII . 
La cláusula X del contrato del catorce de 

Agosto de mil novecientos treinta y seis se 
leerá asi: "Se suspende el término para la 
caducidad de este contrato en los casos si· 
guientes: 
a)---por caso fortuito o fuerza mayor 
b)---por falta de cumplimiento de parte del 

Gobierno en los casos indicados en las 
cláusulas que le atan.en, sean en conjun
to o separadamente, parcial o total
mente; 

c)-Por no lograr del Ferrocarril del Pacifi
co de Nicaragua un contrato de trans
porte, ya que el transporte es parte 
esencialf sima de la explotación del ne
gocio bananero. 
En vhta de la actual guerra mundial, 
en la que Nicaragua es participe, que 
impide el funcionamiento normal. de los 
negocios, todos los plazos señalados en 
este contrato empezarán a contarse seis 
meses después del restablecimiento de 
la paz, según proclama del Presidente de 
Nicaragua. 

VIII 
En todo lo que no fuere modificado por el 

presente contrato, continuará en vigor el 
contrato de catorce de Agosto de mil nove
cientos treinta y seis, al cual se considera 
incorporado el presente. 

En fé de lo anterior firman el presente 
convenio de modificación en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a los 'quince 
dfas del mes de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Entre lineas-de modi
ficación-· Vale--Entre lineas--Públicas--Vale. 

Se hace constar que el Gral. Reyes fué 
autorizado para celebrar este contrato en 
sesión de la Junta General de Accionistas 
de la Compañ.ia Frutera del Pacifico S. A. 
de las 4 y media pm. del 7 de Febrero de 
1944. - (f) A. Abaunza E., Ministro de Fo
mento.-Alberto Reyes, Contratista. 

El Presidente de la Reptíblica, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes_ el convenio 

··? 

' 
·~::.: 
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de modificación ·que antecede suscrito por cien hectáreas para sus trabajos de agri
el Se:n.or Ministro de Fomento, y el General cultura. Es decir, cada persona tiene su 
Alberto Reyes en representación de la Com- solar para su viviend~ y una extensión de 
pañfa Frutera del Pacifico S. A. · tierras para sus cultivos. ~> 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- Senador Solórzano Dfaz: He ofdo con 
nagua, D. N., 15 de Febrero de 1944.-SO- suma atención los argumentos dados, tanto 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des· de una como de la otra parte. Sin embar
pacho de Fomento y Obras Públicas, A. go observo que nos estamos SJpartando del 
Abaunza E. . punto a discusión. El Art. 19, que es el 

Art. 29-La presente resolución empeza- que está a discusión, se refiere únicamente 
rá a regir a partir de Ja fecha de su publi- a elevar a la categorfa de pueblo' al caserfo. 
cación en cLa Gaceta•, Diario Oficial. de Malpaisillo, con el nombre de Larrey-

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- naga, y no a expropiación de terreno. Con
ra de Diputado~. Managua, D. N., 21 de sidero que las razones dadas son atinadas; 
Junio de 1944.--(f) Aurelio Montenegro, pero que están fuera de lugar. Por este 
D. P.-Andrés Largaespada, D. S. - Juan motivo pido que el Art. 19 se declare sufi. 
Modesto Zamora, D. S.--(A'Juf el Sello de Ja cientemente discutido y procedamos a vo-
Cámara de Diputados). tarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· Senador Morales: Son muy oportunas 
do, Managua, D. N., 11 de Julio de 1944.- las indicaciones del Senador Solórzano Dfaz. 
(f) Carlos A. Velásquez, S. P.-José Solór- Esta discusión está fuera de lugar. Sucede 
zano Diaz, S. S.-Luis Salazar, S. S. que para hacer estas consideraciones per-

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden- dimos la oportunidad reglamentaria, que es 
cial.-Managua, D. N., diez y ocho de Ju- la discusión del proyecto en lo general. No 
lio de mil novecientos cuarenta y cuatro.- obstante, algo se ha conseguido con las 
(f) A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado aclaraciones dadas. En su oportunidad 11e
en el Despacho de Fomento y Obras PúbJi- diré que el Art. 29 se redacte en otra for
cas, A. Abaunza E. ma, se:n.alando Umite a las donaciones de 

CAMARA DEL SENADO. 
tierras a cada cabeza de familia. Ni la Ley 
Agraria vigente da cien hectáreas a una 
persona. Todas estas cosas vamos a con-
templadas en la discusión del Art. 29. 

Vigésima Primera Suficientemente discutido el Art. 19, fué · 
(Concluye-2) aprobado. 

Fué leido y puesto a discusión el Art. 29. 
Senador Morales: Soy suscritor del die- Senador Sacasa: YJ> entiendo que el Art. 

tamen; pero en desacuerdo con el Dr. Sa- 29 debe ser cambiado de conformidad con 
casa en cuanto al número de hectáreas que las razonables observaciones que ha ex
deben ser expropiadas. El explica que se puesto el-Senador Dr. Morales. Hago mo
trata de legalizar una situación de hecho, ción en este sentido. _ 
que por circunstancias especiales es impo· Senador Morales: Creo que un mil hec
sible ·destruirla. · Me afirmo en la idea de táreas para fines de urbanización de un 
que el Poder Ejecutivo es quien debió pre- pueblo es demasiado. Que haya donación de 
sentar la iniciativa, por el conocimiento que tierras para fines de urbanización y otra 
tiene sobre el caso. Hago otra observación; para ejidos. Eso seria lo justo. Dentro del 
se habla de un mil hectáreas que van a ser concepto constitucional, debemos proteger 
expropiadas. Esta cantidad es muy gran- la mediana y la pequen.a propiedad rural. 
de. Managua mismo no tiene tal cantidad Pero Jaitdonaciones no deben pasar de cin-. 
de terreno. Para fines de urbanización eea cuenta hectáreas, que es limite sen.alado 
cantidl!d de terreno es demasiado grande. por la Ley Agraria. 
Si se tratara de ejidos, estarla bien. Por 
estas diferencias de criterio fué que el die· Senador Sacasa: Hay que redactár el Ar
tamen deJ· ó a la Cámara la resolución del ticulo, estableciendo que en ningún caso se 

) podrá conceder a cada cabeza de familia, 
caso, concretándose únicamente ª P antear- una extensión de terreno mayor de cincuen-
Ja en fa forma que lo hizo. h á 

Senador Sacasa: Dije yo que con este ta ect reas. 
proyecto únicamente se trata de legalizar Senador Morales: Pido se suspenda Ja 
una situación de hecho, originada por Ja discusión para redactar el Articulo. 
equivocación del Alcalde de Telica, quien Senador Mantilla: En mi concepto no 
creyó que esos terrenos formaban parte de hay necesidad de establecer diferencias en
Jos de Telica. Ahora resulta que son de tre donación para fines de urbanización y 
propiedad particular, del General Sala- para- fines de terrenos ejidales. Conforme 
manca y de la familia Derbishire, según se la ley de terrenos ejidales, Jos Alcaldes es
sos tiene en juicio que todavfa está pendien- tán autorizados para arrendar solares para 
te de resolución. Debo aclarar también que Jos particulares edifiquen en ellos. Asl 
que la ext3nsión de mil hectáreas no es que, con solo hacer Ja donación para tierras 
mucha si se toma en cuenta la forma mixta ejidales, están .contemplados todos los ca
de la población. Cada persona fincada en sos. 
ese Jugar tiene cincuenta, sesenta y hasta Senador Morales: Estoy de acuerdo con 

.. 
··. _-·_\. 
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las ideas expuestas por el Senador Mantilla. 
Conforme la ley, los Alcaldes pueden arren
dar pequefias parcelas para que sirvan de 
&Olares y los particulares edifiquen en ellas. 
Para contemplar todas estas ideas, conside· 
ro que lo mejor seria suspender la.discusión 
de este asunto, y que el proyecto vuelva a 
la Comisión para que redacte el artf culo en 
la forma más conveniente. Hago moción en 
este sentido. 

Puesta a discusión la moción del Senador 
Morales, fué aprobada. 

En consecuencia, se suspendió la discu
sión de este proyecto, y el expediente vol
vió a la Comisión de Gobernación. 

15·--La Secretaría dió lectura a una carta 
del Senador don Héctor Membrefio, en que 
pide un mes más de permiso, y que la Cá
mara le ayude a sufragar sus gastos de per
manencia en los Estados Unidos, por moti-
vos de salud. • 

A moción del Senador Sacasa se acordó 
concederle al Senador Membrefio el permi
so solicitado con goce de sueldo y que la 
Comisión de Hacienda se aboque con el Mi· 
nisterio de Hacienda, para ver que se pue
de hacer en cuanto a las erogaciones solici-
tada. -

16-··Se levantó la sesión. 

Carlos A. Velázquez, 
Presidente. 

José Solórzano 1)1,az, 
ter. Srio. 

Luis Salazar, 
29 Sric;> •. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N91-B 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Sargento U.S.A. John 

C. Mckellog, Profesor de Ingenierf a Civil y 
Militar de la Academia Militar de Nicara
gua, en sustitución del Mayor Charles Du
ke. 

29-El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Director de dicha Insti
tución y devengará el sueldo que le asigna 

·el Presupuesto General de Gastos vigente, 
a partir del 19 de Julio corriente fecha des
de la que está en funciones. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 22 de Julio de 1944.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, por 
la Ley, (f) Carlos A. Tellerfa O., 'Mayor 
G.N. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 22 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Sefíor Doctor Lorenzo 

Guerrero, Embajador E~traordinario y Ple-

nipotenciario de Nicaragua ante el Gobier
no de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

29-Este Acuerdo surtirá sus efectos des· 
de el día primero de agosto de este afio~ · 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 25 de Julio de 1944 .• --A. SO
MOZA.---EI Secretario de i!stado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüe U o. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 80 
José Ramón Sevilla, Secretario de Estado 

en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico y Alejandro Abaunza Espinosa, Secre
tario de Estado en el Despacho de Fomento 
y Obras Públicas._ procediendo ambos a nom
bre y representación del Gobierno de Nica· 
ragua, por una parte; y el Sr. Washington 
Henry Ryer, en su carácter de .apoderado 
y representante plenamente autorizado de 
la Texas Petroleum Company qúe ~s una 
Corporación debidamente constituida y exis
tente de conformidad · con las leyes de 
Estado de New Jersey, Estados Unidos de 
América~ y a la cual representa según el 
poder original que se ha tenido a la vista y 
cuyos datos de inscripción se menciona más 
adelante, por otra parte. Los primeros 
mencionados se designarán, en lo de ade 
lante, para mayor brevedad, con el nombre 
de el Gobierno y el segundo, también para 
brevedad, con el nombre de la Compaiila, y 
en sus expresados caracteres, amba51 partes 
convienen en el siguiente contrato; y 

Por Cuanto: 

La Texas Petroleum Company es afiliada 
de los productores y fabricantes de los pro 
duetos de petróleo de la marca registrada 
Texaco. Estos productos son consumidos 
en todas partes del mundo y hace afíos 
también en la República de Nicaragua, es 
pecialmente en Ja Costá Atlántica y por las 
lineas aéreas internacionales. 

Ahora, la Texas Petroleum Company de 
sea mejorar sus servicios a los consumido 
res en ambas costas y en el interior de la 
República y atender de manera mas eficien 
te la distribución de sus productos, tales 
como, gasolina de aviación, y automotriz 
kerosine, aceites combustibles para motores 
diesel y para máquinas de combustión ex 
terna (fuel oil, crude oil, bunker oil), as 
faltos liquidos y sólidos, aceites y grasas 
lubricantes e industriales, entechados, pa 
ratina, y demás productos en que la Com 
pafifa negocia. 

De acuerdo con las leyes del paf s, la Com 
pafHa ha sido domiciliada aqut según consta 
en el Registro Mercantil: 

Constitución Social: Número 5671, pági 
nas 139 a la 147 del Tomo XVII del Libro 2 
del Registro Público Mercantil, Managua. 

Estatutos: N~mero 6678, .Páginas 152 al~ 

, ... 

/. 
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163 del Tomo XVII del Libro 2, del Registro 
Público Mercantil, Managua. 

Certificado Inversión Asignada: Nµmero 
6672, páginas 147 a la 151 del Tomo XVII 
del Libro 2, del Registro Público Mercantil, 
Managua. 

Poderes: Del Apoderado ·Generallsimo
Washington Henry Ryer: Número 1568, 
páginas 19 a 30, Tomo XIV. Libro 2, del 
Registro Público Mercantil. Managua. Del 
Apoderado Residente: Herman Anthony 
George. Número 1569, páginas 30 a la 43 
del Tomo XIV, Libro 3, del Registro Públi 
co Mercantil, Managua. • 

La Compañia se propone comprar y arren· 
dar terrenos para la construcción de los 
planteles y demás instalaciones necesarias 
para la importación, exportación, almacena· 
miento y distribución, etc. de los productos 
arriba indicados en los puertos maritimos, 
lacustres ó fluviales o aéreos y en los luga· 
res en el interior de la República, donde 
ahora o en el futuro la Compañia considere 
necesario efectuar tales instalaciones para 
una eficiente y económica distribución de 
dichos productos en benefiicio del público 
consumidor del pafs, todo de acuerdo con 
las leyes de la República y previo los per
misos del Gobierno Supremo de la República. 

La Compañia estima que el valor de todas 
las instalaciones y obras que se propone 
llevar a cabo será cuando menos de un mi
llón de córdobas. 

Por consiguiente, presentamos al estudio 
de los Poderes respectivos de la Repllblica, 
un borrador de los permisos que juzgamos 
necesarios para proceder a efectuar los arre
glos correspondientes para efectuar las 
obras e instalaciones que se requieren de 
acuerdo con las ley~s vigentes del pais. 

...... 

1 

La Texas Petroleum Company de confor· 
midad con el Art. 62 Cn., tiene derecho 
para importar, exportar, almacenar, com· 
prar, vender y transportar a granel o en 
envaces, productos de petróleo tales como 
gasolina de aviación, de motor y de otras 
clases; kerosine, aceites, combustibles para 
motores diesel, para máquinas de combus
tión externa como rfuel oih, rcrude oilt, o 
e bunker oih, etc. asfaltos lfquidos o sólidos, 
aceites y grasas lubricantes o industriales, 
solventes, entechados y demás clases de 
mercancf~s y materiales en que la Compa
tlfa negocie, todo según los artfculos de in· 
corporación de la Compa1'Ha. 

· Asimismo el Gobierno reconoce que Ja 
Texas Petroleum Company en ejercicio de 
la misma garantfa constitucional de libre 
comercio y con estricta sujeción a las leyes 
Y reglamento3 gue estuvieren vigentes y 

que se apliquen con carácter general, podrá 
depositar para registrar in bond: para re· 
exportar o llevar en tránsito libre de dere-
chos aduaneros e impuestos de otra cla~,,c~J:;'.· 
pero siendo entendido que los servicios es· 
tablecidos o por establecerse deberán pa
garse siempre. Podrá transportar los ~x
presados productos, mercancfas o matea1a-
les mencionados en esta cláusula, sea por 
vf~ marf tima, lacustre, fluvial o por aire o 
por tierra. en vehiculos ó embarcacione.s 
propias o de otros, cumpliendo las formah
dades aduaneras de compromisos y fianzas. 
Queda establecido que el ·Gobierno no· g~a· 
vará ni permitirá que ningún otro organis-
mo o autoridad nacional, departamental, 
municipal o local, grave tales embarcacio-
nes o vehfculos o los productos, materiales 
o mercancfas de que se habla en esta cláu-
sula, con impuestos, tasas, recargos, pagos 
o tributaciones que no sean los que usual Y 
normalmente se acostumbre cobrar, no 
pudiendo en ningún caso servir de base para 
gravar con impuestos, tasas, recargos, pa
gos o tributaciones la naturaleza de la car
ga, ni el uso de las rutas, por ~onde ~e 
hiciere el transporte, sin hacer diferencia 
alguna porque tales impuestos, recargos, 
tasas, pagos o tributacioñes sean ~~ carác-
ter nacional, departamental, mumc1pal, Jo-
cal, o colectadas por empresas o agencias 
de las mismas o de cualquier otra clase sea 
por privilegios o franquicias especiales con-
cedidas a su favor en cualquier tiempo 
que sea. 

Se establece como única excepción de lo 
antes dicho, que la Compañia pagará, cuan-
do se establezca como ley general, el im- '~~ 
puesto de camino o peaje por el uso- del 
camino que une Masachapa con el punto 
llamado Las Conchitas situado sobre la ca-
rretera que une Managua con Diriamba, 
pero es convenido que la Compafífa en nin· 
gún caso pagará en total por causa de dicho 
impuesto mas de lo que sea el equivalente 
legal de cinco centavos de dólar de los Es-
tados Unidos de América por cada tonelada 
de carga transportada, de dos mil libras. 

11 

Como en los Decretos Legislativos de 27 
de Abril y de 7 de Julio de 1931, se dá au
torización al Gobierno de estancar la gaso
lina, kerosine y demás productos de petró
leo, siendo que en el futuro mientras está 
vigente el presente contrato pudiere el Go
bierno decidir hacer uso de aquellas facul
tades o dictar nuevas leyes, disposiciones o 
reglamentos que en cualquier forma pudie
ren estancar o monopolizar en favor del 
Gobierno o de cualpuiera otra entidad de. 
carácter público los dichos productos o cual· 
quiera de ellos, se conv•ene en que el Go· 
bierno antes de aplie:ar o ej~cutar tales 
leyes, disposiciones o reglamentos, se obliga 
a comprar y al efecto ~om~rar~ to~Q~ ~<?fl 
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bienes e instalaciones de la Compañia que 
en cualquier forma estén vinculados exclu· 
sivamente con los referidos productos que 

~4Iegaren a estancarse o monopolizarse, por 
un precio que será pagado de contado en 
dólares de los Estados Unidos de América. 
Dicho precio será calculado a base de la 
valoración que se haga de dichos bienes e 
instalaciones por medio de peritos designa
dos en)a misma forma y con el mismo sis
tema que para el nombramiento de arbitra
dores se establece en la cláusula XI. 

En todos los casos en que de conformidad 
con esta cláusula queda obligado el Gobierno 
a comprar los bienes instalaciónes de la 
Compafífa, también queda obligado a com· 
prar de previo y al contado, todas las exis
tencias de la clase del producto o productos 
estancados o monopolizados que la misma 
Compai'Ua tenga en existencia o tenga ya 
en ruta hacia Nicaragua a- la fecha en que 
el Gobierno ponga en vigor tal estanco o 
monopolio. El precio será pagado en dóla
res de los Estados Unidos de América y 
será fijado a base del precio de costo según 
los libros y comprobantes de lá Compafífa. 

Cualquier diferencia de criterio sobre el 
precio de monto de los productos, será re
suelta por medio del arbitramento conve· 
nido en la cláusula XI de este contrato. Es 
asimismo con venido que todos los pagos en 
dólares de que habla esta cláusula serán 
hechos por el Gobierno a la Compafíía me
diante depósitos verificados a nombre de la 
misma CompafUa en el Banco de los Esta
dos Unidos de América que para ese efecto 
sea señalado por la propia CompatHa. 

111 

Las partes contratantes teniendo en vista 
la obligación que el Gobierno asume en la 
cláusula anterior, convienen en que en todo 
caso en que la Compafífa se proponga llevar 
a cabo alguna obra, edificaciones o instala· 
ciones que formen un plantel en un solo 
lugar, cuyo valor vaya mas allá de un millón 
de córdobas, deberá antes de iniciar tales 
obras, edificaciones o instalaciones, obtener 
de los.Ministerios de Hacienda y de Fornen· 
to, la aprobación de los planos respectivos 
y de los presupuestos de la obra, ·edifica-
ciones o instalaciones. • . 

• IV 
~¡¡ 

El Gobierno otorga a la ·Texas Petroleum 
Company permiso para construir, adicionar, 
mantener, ocupar, operar o arrendar en 
propiedades de dicha Compañia, arrenda
das o que poseyere a cualquier otro titulo, 
en los puertos maritimos, lacustres, fluvia
les, aéreos o en poblaciones de las costas o 
del interior de la República, en donde según 
el propio juicio y opinión de la Compafifa, 
as1 lo requiera el voh1men de sus negocios 
presentes o futuros, lo siguiente: 1)-Los 
tanques de almacenamiento con todas sus 
Jnstalacj9n_es, tales ~omo bomJ.>as, Uneas de 

tuberias, ca:fterfas, oleoductos sean estos 
fijos, sobre o bajo tierra o mar o flotantes 
sobre Jos mismos elementos, o fijos sobre 
Jos muelles desde sus dichos tanques hasta 
llegar a bordo de las embarcaciones en los 
Jugares actuales.o futuros donde ellas an
clen o llegaren para efectuar sus conexiones 
para su cargo o descarga; 2)-Las edifica· 
ciones para oficinas, bodegas, bombas, ga
rages, fábrica de envases, laboratorios, ser
vicios sanitarios, talleres, residencias para 
empleados y obreros, planta auxiliar de 
fuerza eléctrica, tanques élevados para 
agua, estaciones de servicios con sus insta
laciones compJ~tas para atender y surtir las 
necesidades de camiones,· automóviles, bu
ses y demás vehiculos automotrices, aviones. 
lanchas y otras embarcaciones y vehículos 
y los demás edificios e instalaciones que las 
necesidades del negocio requieran en opi· 
nión de la Compañia; 3) - Muros, cercas, 
vallas, caminos, calles o patios; 4)-Mue.
lles y atracaderos si fueren necesarios; 
5)-Cañerias, tuberias, oleoductos, · etc., 
para la conducción de sus productos, aguas, 
drenajes, servicios sanitarios, lineas eléc· 
tricas y de teléfono, e instalaciones para 
comunicacion radiográfica entre oficinas· y 
planteles; 6)-Lfneas y postes para los 
servicios anteriores; 7 J-Todas las insta
laciones necesarias para cargue y descergue 
de tanques, embarcaciones, aviones, carros
tanques ferrocarrileros, vehiculos terree· 
tres de toda clase y de mar, río, lago, aire, 
etcétera. 8) - Desvias desde plan teles donde 
sean necesarios, hasta efectuar empalmes 
con los ferrocarriles nacionales o particu
lares. 

Siendo que el Gobierno actualmente man
tiene en vigor leyes y reglamentos que res
tringen y controlan todas las importaciones, 
en el deseo de prestar su cooperación a la 
construcción de las obras que se dejan rela· 
cionadas, conviene en autorizar por su par
te, desde ahora, a las oficinas competentes 
para que extiendan a la Texas Petroleum 
Company dentro de las posibilidades del 
mismo Gobierno, y salvo cualquier otro 
arreglo que pudiera hacerse, los permisos 
que fueren necesarios para importar los 
materiales requeridos para dichas construc
ciones y obras. En atención a que la Com
pañía para poder desarrollar su plan de 
construcciones tendrá que importar equipos 
y materiales de construcción que deberá 
adqtdrir pagándolos con sus divisas propias, 
el Gobierno, mientras subsistan restriccio
nes sobre Ja remesa al exterior de divisas 
internacionales, desde ahora la autoriza para 
i1acer tales remesas, pero la cuan tia y fecha 
de tales remesas serán convenidas entre el 
Gobierno y la Compañia dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha en que la Com
pafíi a declare terminadas tales obras y esté 
en capacidad de comprobar el monto de las 
cantidades invertidas. 

/• '-?"-
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I' BANCO DE LONDRES iy AMERICA DEL SUD LIMITADO 
'· 

ACTIVO 
· FONDOS 0ISPONIBLl!S 

Encaje Legal 
Caja CJ . 387.591.05 Depósito• en el Banco Nac. de 

Nic. (Departamento de Emisión) 5.960 079.72 

·(Sucursal de Managua) 
BALANCE AL 30 DE JUNIO DE 1944 

PASIVO 
fXIOIBLI! A LA VISTA Y A MENOS 

DE 30 DIAS 
Dep6sitos en Cuentas Corrientes 

Cuentas Corrientes ( vioneda Nacional) * 
· Depósitos a la Vista 

o1. Qdulas del Banco Hipotecario 
de Nicara~ua 10000.004 6427.572.77 Depósitos y Otras Exi&ibihdades a la Vista OTRAS 01SPONlBILlDADe5 

Fondos en el Pals 
Depósitos en el Banco Nac. de 
Nic. (Departamento Bancario) CJ 

A~entes 

Fondos en Moneda ·Extranjera 
Moneda Extranjera en Caja CJ 
Corresponsales en el Extranjero 
Casa Matriz y Sucursales 
, Total de Fondos Disponibles 

COLOCACIONl!S 
Pr&tamos y Descuento• CJ 
Sobregiros en Cuentas Corrientes 
Habilitaciones 
OntAS CUl!NTAS DEL ACTIVO 

Especies fiscalee 
Utlles de Escritorio 
Muebles 
Inversiones 

0TllAS CUl!NT AS DEL Dl!BI! 

4 

74.090.42 
15.630.75 

l 1 .162.20 
117 124.79 
69.36820 

2.389.132.52 
512 766.34 
55000.00 

6156.67 
9.282.22 

11.017.84 
1.500.00 

3.704.54 Cuentas de Ajuste * 
Total del Activo Realizable-'-------., CUl!NTAS DI! O~Ol!N 

jf;fectoa al Cobro CJ 
Cobros en Oannlla 

'l.196.516 00 
796.66 

107.997.00 
45.30500 

304.674.65 
373.00000 

·Valores en Cuatodla 
·Valores en Oarantra 
.Cartas de Cn~dito 
.QannUa Cuenta Terceros 

-·-~~1í. ~ •.•• .r'. 

Tottll 
A. J M. Find/ay, 

Oc rente. 

A¡entea · 

89.721.17. 

Casa Matriz y Sucursales (Córdobas) 
Total Exigible a la Vista -
en Moneda Nacional 

Exigibilidades en Moneda Extranjera 

197.655.19 

,.:,. 
J1 t'-,: .. 

1~. ' •. 

i~~:'~· 
¡·~:' 

;~~-· 

es 6.714.949.13 

2.956.898.86 

27.956.73 

3.70454 
4~ 703.509 26 

2.028.289.31 
41 11.731.798.57 

Cas .. Matriz y Sucursales (Equivalente) 4 Giros a pagar en Moneda Extranjera 
Total Exigib'e a la Vista -
en Moneda Extranjera 

Total Exigible a la Vista 
OTRAS CUENTAS DEL PASIVO 

Intereses Recibidos por Adelantado CJ Fondo de Ahorros y Pensiones 
Casa Matriz Cuenta en Suspenso 

OTRAS CUENTAS DEL HABER 
CuentH de Ajuste · 4 

CAPITAL y Rl!SERVAS 
Capital . 4 
Pondo de Reserva Le¡al 
Reserva para Cuentas Dudosas 

Total del Pasivo 
CUl!NTAS DE bRDl!N (Por Contra) 

Efectos al Cobro CJ Cobros en Oarantfa 
Valores en Custodia 
Valores en Oarantla 
Cartas de Cr~dito 
Oarantla Cuenta Terceros 

Total 
D. J. A. Henderson, 

Contador. 

. \ 
"•t ' :~ . ·. 
' . '.céf_,· .. 

' . 
: ~ 

3080661 
45 446.01 
53.204 90 

2 854.03 

500.000.()() 
50000000 
123.355.42 

1.196 51600 
796.66 

107997.00 
45.30500 

304 674 65 
373.00000 

.. 

l. Molina O., 
Auditor. 

129457.52 

2.854.03 

1 123.355.42 
es 9. 103.509 26 

\ 
2.028 289.31 

es 11.131.198.57 
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Banco de Londres y América del Sud Ltdo. 

(SUCURSAL DE MANAGUA) 

ESTADO CONDENSADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Por er Semestre que termina en 30 de Junio de 1944 

1409 

!···>- _,.....,._ 
: ~- ;· "! 

' -

DEBE HABER 

Arrendamiento • 4,ioo.00 

Ga1to1 L1'gale1 

Ga1to1 Generale1 •)' ----' 93,401.22 

17,834.5z lmpue1to1 

Gaatoa de Io1pector 

,.,·;>:. 

•. 

Fondo de ahorro• y pen1lone1 de 101 empleado• (de1· 
de el 1/10/43 ba1ta el 31/3/44 

Bonlficacl6n repartida a 101 empleado1 (deade el 1/10/43 
baata el 31/3/44 

. 1 ' . 

Otraa cuentat 

Coml1lone1 

lntereaea reclbldo1 

Camblo1 . ' 

~ecobro1 1obre cuenta• dudo1a1 .. 
Utilidad Neta 

_,,. -!:-. 

... 

5,451.z4 

800.05 

... 
._ ..... --.-l 

Sq.693.45 
e 222,221 40 

• 72,628.83 

llZ,180.92 

30,602.35 

6,809.30 

* 222.22140 

A, J. M. FINDLA Y, 
Gerente. 

D. J. A. HENDERSON, ~. l. MOLINA G., 

Contador. Auditor. 

. . 
-.-.. 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 20 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar a partir de esta misma 

fecha el nombramiento del señor Salvador 
Delgadillo S; como Traductor del Ministe· 
rio de Agricultura y Trabajo y que fué nom
brado por Acuerdo N9 XV de uno· de Junio 
del corriente año. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 25 de Julio de 1944.- SO· 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo.-José M. 

·Zelaya C. 

N9 21 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al Señor Augusto 8olis To

rres, a partir de esta fecha, Mecanógrafo 
Auxiliar de la Oficina de la Oficialia Mayor, 
cargo que afecta al Titulo XI, Cap. I del 
Presupuesto de Gasto vigente. 

29-Nombrar a partir de esta misma fe
cha, Profesor de Inglés de la Escuela Na
cional de Agricultura de Chinandega al Se
ñor Abel Chavarria, cargo que afecta al Ti
tulo XI, Capitulo X· del Presupuesto de 
Gastos vigente. 

39-Nombrar a partir de esta misma fe
cha Profesor de Matemáticas, Fisica Apli
cada y Agrimensura de la misma Escuela, 
al señor Noel Montealegre en sustitución 
del señor César Tijerino Rojas y quien fué 
cancelado por Acuerdo N9 18 de 6 del co
rriente, cargo que afecta al mismo Título y 
Capitulo del Presupuesto de Gastos que el 
nombramiento anterior. 

Comuniquese. - Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N.; 25 de Julio de 1944.- SOMO
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura y Trabajo.- José M. Ze· 
laya C. 

TRIBUNAL DE CUEr.TAS 

N6 143 
Tribunal de Cuentas-Managua, D. N., 

dieciocho de Enero de mil novecientos cua 
renta y cuatro.-Laa diez de la moñma. 

Por cuanto el setior Joaé María Mene1es, 
de calidade1 conoclda1 en autos, 1egún re 
1olucl6n de la1 once de la maf\ana del diez 
y nueve de Abril de mil novecientos tua 
renta, aalló deudor de la Hacienda Públi 

. ca por la cantidad de Clncuentiún c6rdo 
, _. ba• y clncuentlclnco centavos (~ s1.5s) 

· como consecuencia de la1 reaultu de la 
• cuenta que llev6 en la ciudad de Jlnotega, 

en su caracter de Admlnl1tJ a lor de Ren
tas, en el período, del uno de Julio al treln. 
tluoo de' Diciembre de mil novecientos 
trelntleela y por cuanto 1egún Acuerdo 
Ejecutivo No. 8 ~69 de 1~ de Diciembre 

de 1943, de la Serreta ria de Hacienda te· 
nido a la vl1ta, en él 1e expresan razone1 
de caracter justiciero para bonificar al ex
presado 1ef\or Meneses la cantidad de Cib
rentlcuatro córdobas, por multa. que 1e le 
lmpueleron en razón de no haber acompa· 
fi!do alguno1 ccmprobante1 de cargo por 
descuido de au1 aubalternos, y por cuanto 
1egún Boletas Unlcas Ndmero1 94543S Y 
945436 fecbadn ambas el 17 de Diciem
bre de 1943, las que rubricada. por el 1u1-
crlto Pre1ldente de este Tribunal se agre
gan a los autos, las que fueron extendi
da. por el sd\or Administrador de Ren· 
tas de eata ciudad e Incorporados 1u1 va· 
lores en Estado Diario No. 44 del 17 al 
20 de Diciembre de 1943 de donde se vle· 
ne en conclual6n, que 101 <J S 1 SS de que 
reza la 1entencla de que al principio 1e 
babia, ha quedado totalmente de1trulda, 
como 1e ve de la demo1tracl6n 1igulente: 
Importe del fallo CS 51.s5 
Intere1es devengados 3.00 

Reparos bonlficado1 CS 44.00 

Lo relntPgrado a Caja 
según Boleta Uolca 
No. 94543S . 
Suman \01 lntere1es 
devengadc1, pagado1 
en Boleta Unlca No. 
945436 

7.55 

3.00 

~ 54 55 " 54.55 

Por tanto y con apoyo del artículo 17 3 
de la Ley Reglamentarla de ute Tribunal 
de 1 5 de Diciembre de 1899, 2,. Edición 
Oficial el suscrito Prealdente del Tribunal 
de Cuentas de la República de Nicaragua, 

Declara: 
Q~e el 1ei'ior Jo1é Maria Mene11e1, de 

las e tllda'ie1 conocidas en auto1 y su fia
dor aolldarlo, quedan libres y 1olv1 n:ea con 
la Hacienda Pública, por lo que hace al 
período de la cuenta 1obre que verum e1· 
1os,becho1, debléndji1e extender copla de 
la resolucl6n primitiva y la pre1ente par4 
que le sirva de suficiente 1olvencla, previa 
presentación en la Secrttaria del papel se· 
liado previsto por la ley. 

Cópiese, notlfiqueae, publíque1e en cLa 
Gacetu y arcbíve1e.-Llneado-de-Vale. 
Emlllo Perelra A.-A. González, Srlo. 

Es conforme, Managua, Dl1trlto Naclo· 
cal, veinte dP. Enero de mil noveclentoa 
cuarenta y cuatro.-Emlllo Perelra A.-A.-
González, Srlo. • 

Es conforme. Managua, D. N., velnti· 
cuatro de Ene>ro de mil uoveclentoa cua
renta y cuatro.-A. González, Srlo • 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 159 
Doce meridianas, diez Agosto cor~lente a~o, r~-

"'~ 
~ 
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mataráse mejor postor ejrcución de Teodoro Corde· 
ro, contra Celestino Cordero, finca rústica trescien· 
tras veinte manzanH, sltu1da en •La Constancia•, 
conteniendo: Un plantlo de caf~ de veinte mil ár· 

""dotes, casa habitación quince varas largo por seis 
ancho, seis manzanas caña azúcar, cinco manzanas 
guineo~; otro plantillo de café de diez mil arboles; 
casa ocho varas en construcción. Toda la p·opie· 
dad linda asf: Oriente, Encarnación Castillo y Cel 
so Tinoco; Poniente, terreros de Enriq11e Oil'ke, 
Perfecto Cordero, Concepción Peralta y Z1carras 
A•áuz; Sur, terrenos municipales de Yall; Norte, te-
rreno de Manuel Rodrlguez. _ 

Base remate, precio convenido por las partes, mil 
córdobas. 

Oyense posturas ·legales. 
D1do Juzgado Distrito. jinotepl.', dieciocho Julio 

mil novecientos cuarenticuatro.-R. H uera-Filemón 
Altamirano, Srio. 

1568 3 3 

NQ 178 
Once mailana cinco Agosto entrante, sub 1staráse 

este despacho, lote de terreno triangular de quinien 
t,s cincuenta varas cuadradas, Casa Colorada, estos 
linderos: Norte, Raymu1do Doñ~; Oriente, Carlos 
Oóme1; Ponientl.', Tomás Bravo. 

Eiecnh: Trinidad Areas Roju a juan Rocha: 
Avalúo: cuatrocientos córdobas. 

juzgado Civil Distrito. Managua, veintiseis de 
Julio mil novecientos cuarenta y cuatro.-Rod. Mo· 
ralea Orozco, Srio. 

NQ 199 

1572 3 2 
1 

Nueve y media mailana tres Agosto próximo en· 
trante, remataráse mejor postor automóvil • Nash•, 
modelo 1929, de siete pasajeros, color vino, m~tri· 
culado Dis:rito Nacional A-180, con cuatro llantas 
y una repuesto, cortinas y demás acresorios y fie· 
rros; en lt>cal este Juz2ado. 

Oyense posturas. 
Ejecución Ana Antonia de Zapata contra Edel 

berto Zapata, por suma de córdobas. 
juzgado de Distrito de lo Civil Managua, vein· 

tisiete Julio m'.l novecientos cuarenta y cuatro.
Rod, Morales Orozco, Srio. 

1588 3 1 

No 180 
Diez mailana del quince Agosto remataráse local 

de este juzgado siguientes propiedades: cuarta parte 
un potrero de diez y seis manzanas lindante: Orien· 
te, José Maria Castillo; Occidente, Aparicio Herre· 
r.; lo mismo al Nortt; y Sur, Francisco Sobalvarro, 
ahora Félix Arpl's; cuarta parte un potrero cinco 
manzanas limitado; Nortt, Sandalio Espino; Sur, 
potrero, antes deslindado: Oriente, sitio Moropo· 
tent ·; Occidente, Juan Sobalvarro; cuarta parte un 
potrero diez manzanas lindante: Oriente, José Ma
ria Castillo; Occidente, Félix Arpe~; parte, potrero 
Los Falcones; y Sur, Aparicio Herrera. 

Avalúo trescientos córdeib1s. 
Oyense posturas. 
Ejecución Aparicio Herrera a Romualdo Falcón 

Zamo .... 
juzgado de Distrito. Estell, veinticuatro de Julio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Franco. Mai· 
rena, Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
,,. NQ 6 

Socorro Saavedre, mayor de edad, de este domi· 
cilio, solicita titulo supletorio un solar y e ·t1 p· j za, 
que lo ha poseido quieta paclficamente por mis·de 
cinco anos, lo hubo por compra a Eusebio Ou<.va. 
ra, lo estima en cien córdobas, ~ituado entre estos 
linderos; Oriente, predio de. f'rilncis~o Jarqufn; 

Ponientl', predio herederos de Pnncisco Romero; 
Norte, Vlctor Romero; y Sur, predio de juan Z4ra· 
te, calle enmedio; mide por el Sur, treinta varas; 
por el Norte, veinticinco varas; por el Otiente y 
Ponientl.', cuare~seis varss; siendo propias las cer· 
cas del Norte, Sur y Oriente. 

Quien crea tener derecho, opóngase en término 
legal. 

Dado en eljuzgado Local de La P.iz Centro, el 
treinta de Junio de mil novecientos cuarenticuatro.
julio Saavedra-M. A. lsabá, Srio. 

• 1443 3 3 

No 1406 
Francisco Blailco, mayor, casado, negociante, do

miciliado Managua, solicita titulo supletorio, solar 
ubicado costado Norte Condega, casa caftón, techo 
teJ11, parada horcones, embarrada, ladrillo cemento, 
dieci11ueve varas largo, 1iete vuas ancho, dos co
rredores, mid:endo solar treinta y tres varas cada 
uno de sus cu1tro lados, lindante: Oriente Adán 
Centeno, mediando calle; Occidentt, Moisés Oon · 
zález; Norte, solar vacante; Sur, Guillermo Ramos. 

Valóralo mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, op6!1gase. 
Dado Juzgado de Distrito de fstell, diecisels de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-E. 
lllescas-Ricardo letn Castillo, Srio. 

fs conforme. Estell, diecinueve de Mayo de mil 
novt'cientos cuarenta y cuatro.-Ricardo león Cas· 
tillo, Srio. 

1136 3 3 

Cristina de Delgado~~ol~~ titulo supletorio fin
cas urbanas esta ciudad, lindando: Oriente, Marta 
Calerr, Carmen Lazo, calle enmedlo; Poniente, Nor
te, Sur, Francisco Jos~ Outi~rrez; Oriente, juan Ma
nuel Sequeira; Poniente, Alejandro Miranda; Norte, 
Antonio Cruz; Sur, Higinlo Fletes, Isabel viuda de 
Molin•. 

Opónganse legalmente. 
juzgado local. Acoyapa, uno Junio mil nove· 

cientes cuarenticuatrc.-Eug. Reinosr, Srlo. 
1202 3 3 

N9 1658 
Alejandro Miranda, solicita titulo supletorio, solar 

casa e~ta ciudad, lindando: Oriente, Cristina Meli
na; Poniente, Humbcrto Núftez; Norte, ef dos; Sur, 
Adán Aguilar. 

Opónganse legalmente. . -
Juzgado Local. Acoyapa, quince junio mil nove· 

cientos cuarenticuatro.-fug. Reinoso, Srio. 
1329 3 2 

. NQ 73 
Don Carlos Humberto Estrada, de este domicilio, 

solicita titulo supletorio dos y media manzanas te
rreno ejidal, situado dc,s y media leguas Sureste es• 
ta ciudad, camino •La Cuarezma•, linda: Oriente, 
Pedro Pablo Navarrete;' Occidente, Manuel Villalo
bos y Carlos Humberto Es•rada, camino enmedio; 
Norte, Guillermo Pérez; Sur, lsidora, Vllchez. 

Quien se crea con derecho, opóngase t!rmlno 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, trece Ju
lio mil novecientos cuarenticuatro.-Efrén Saballos. 
Srio. 1491 3 2 

·~ 

NQ 74 
Doila Rosa 06nez de Hernández, de este vecln· 

dario, solicita titulo supletorio diez manzanas terre
no propio, situado dos y m'dia leguas O iente esta 
ciudad, camino Sabana Orandl.', linda: Oriente, Ma· 
nuel l{diz; Occidente, Vicente Zamora; Norte y Sur, 
Domingo Hernández. · 

Quien se crea con derecho, opóniase t~rmlno 
legal. ·• 

............. " 
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Dado juzgado Civil Distrito. Mmagua, trece Ju· Alcaldía Munlclpa1, Le6n, velntltre1 de 
llo mil novecientos cuarenticuatro.-Ef1én Saballos, Junio de mH novecientos cuarentfcuatro.-
Srio. 14(j2 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9°1765 ' 

Julfán E1plno1a, mayor de edad, caaá 
do, agricultor y de e1te d· mtclllo, 1ollclta 
arfPDdamlento de UD UÍl Jote de terrel)O 
ejldaJ, compue1to po<:Q más o meno• de 
1itenta he~tárea1 de auperficle; ubicado a 1 
Occidente de eata ciudad y bajo de eatoa 
lindero•: O.lente, potreroa de Santos Me
dina y potrero de la Beneficencia; Occl· 
dente, predlo1 de Servando Tercero y Ra
món Flallos, mediando camino; Nmte 
potrero• de Marcellno Torre1 y Víctor 
Beltrán y Sur, predio• de Bla1 Tercero, 
Servando Tercero y José Medina, Contie
ne m~joraa con1l1tente1 en potrero• y <a 
1a de babltacl6n. 

J. F. Román h., Srlo. 1414 3 1 

N9. 1633 
Pedro Picado, mayor de edad, 10Jtero, 

agricultor de eate vecindario, aoHclta en 
arriendo lote terreno ejldal, altuado en co
marca Pledraa Grande1, como a do1 leguas 
de dlatancla, hacia el Oriente, compueato 
como de treinta manzanas mál o meao1 
y dentro algulentea llnderoa: Oriente, pro· 
pl~dad de la sefiora B~atrfz Duartf'; Po· 
nlente, terrt n., arrenda1o por Ignacio Her· 
nániez y Luis Chac6n; Norte, terreno de 
Francisco Picado y Sur, terreno arrendado 
por Lucía Gutlérrez y poaesl6n de Renja· 
m'n Bermúdez. 

Quien pretenda derecho• pte1érite1e a 
deducirlo en la forma y tiempo Jeg~les, 

~· .. · 

Quien conaldéreae con derecho op6ngaae. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintiuno 

de Junio de mil novecfento1 cuarenta y 
cuatro.-AntoJín Talavera.-Demetrlo Dhz 

· Alcaldfa Munlclpal. Julgalpa, catorce . 
de J unlo de mil noveclento• cuarenta y 
cuatro.-G. Bendatia M.-M. T. Martinez, 
1ecretarlo. 

• 
G., Srlo. 1424 3 .• 

N9 1766 
Margarita Pérez Gonzálet:, mayor de 

edad, caaada, de ofich s domé1tlco1, de este 
domlclllo; aollclta arrendamiento do• lotea 
de terreno ejldal, el primero ubicado en la 
montafta Comenal dP. eata ciudad, ccm· 
pue1to poco mát o menoa de tres manza 
DH de exten1l6n; 1ltuado en el punto de
nominado cSan Ante ofo, y bajo e1to1 lln· 
deroa: Oriente, cQuebrada del Derrumbt, 
y terreno de Juan Slm6n Hernánde1; Oc-
cidente, terreno de Juato Germán Mufioz; 

·Norte, propiedad de Tomá1 Maradlaga; y 
Sur, cafetal tie Macarla Mufioz. El segun
do Jote e1tá en el Jugar denominado cMan-

• guhlcayan>, valle de Santa babel de esta 
~· • ml•ma jurl1dlccl6n, aproximadamente de t cuatro manzanaa limitado: Oriente, prople· 

· .f-: dade1 de Juan y Lucaa Evangel11ta Pére1; 
~:.· · Occldente,'predlo de Pablo Pérei. Gonzá· 
µ~L_.- lez; Norte, camino real que va al valle de 
¡ . .;;.··. Santa Tere1a; Sur, cámlno particular para 
f la propiedad de Marcial Báez. · 
r- • Quien pretenda derecho op6ngaae. 
i Alcaldía Municipal, Somoto, veinte de 
l Junio de mil ooveclentoa cuarenta y cua 
f t10.-J. AntoHn T:\lavera.-Demetrlo Diaz 

t 
G., Srlo. 14z6 3 1 

N9 tf759 · 
~ ., Ro1a E1plnosa, 1ollc1ta arriendo, . terre
~$~· \;,;:: no Muulclpal cuarenta manz:nu, Sur e1ta 

. - ciudad, lindante: Oriente, Candelaria; Po 
1 nlente, playas marina•; Norte, monte In· 
1 culto; Sur, playaa y El Guayabo. • 

Quien,, crea derecboa op6ngaae legal
mente. .. -

Es conforme. Juigatpa, calorce d~ Ju· 
alo de mil voveclento1 cuarenta y cuatro. 
-M. T. Martinez, secretarlo • 

1315 3 1 

N9. 1560 
El 1eftor Pbro. Blglnlo Flete1, preaen

toae Alcaldía Municipal, 1olkltando dona
ción aolar e1qulnero eate pueblo edificar 
cua, siguiente• lindero•: Norte, cua Cor· 
nello Bravo Duarte, calle en medio; Sur, 
1olar Resalía viuda de Varga1, calle en 
medio; Oriente, Plaza 'pública; Occidente, 
caaa María Sáncbez. 

Preféote1e término legal deducirlo. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, veln· 

tltre• de Mayo de mil noveclento1 cuaren· 
ta y cuatro.-Joaé A. Aatorga.-J. Anael· 
mo Pérez O., Srlo. 1255 3 1 

N9. 1578 , 
Gregorlo Foroo1 Sa' a•, 1ollclta arreada· 

miento lote terreno ejldal, 1ln cultivo ni 
plantaclonea, altuado esta poblac16n, a una 
legua de dl1tancfa y c.>mpue1to de treinta 
manzanu, más o menos, c"n eatoa llnde
f'OI: Oriente, terreno• de Hernán Beteta; 
Norte, terreno• de Lul1 Chamorro Eya; 
Occidente, camino carretero a la cLome· 
rías>; y Sur, fiaca de Francl1co Ortlz. 

Quien •e crea con derecho, que se pre-
1ente a deducirlo dentro del término de 
1.ey. 

Mateare, veintiocho de Enero de mil no· 
vecientos cuarenta y trea.-D. A. Fornoa • 
J. Aguilar R., Srlo. · u79 l 1 

N9 1580 
Gregorlo Forno• S., 1ollclta arreodamlen· 

to loto terren9 ejldal, 1ln cultivo ni plaQ· 
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taclooe1, 1ltuado a un cuarto de kilómetro 
de eata población y compue1to de doce 
manzana1, má.1 o menoa; con e1to1 linde· 

1'61: Oclente, propiedad de Marcellno Lazo, 
camino en medio; Occidente, terrenos de 
la testamenteria de Genaro laabá; Norte, 
propiedade• de Antonio laabá y Victoria 
Valle; y Sur, terreno• de Ro1arlo v. de 
l1abá. 
· Quien 1e crea con derecho, que 1e pre

sente a deducirlo dentro del térml.oo de 
ley. 

Mateare, velntl1lete de Febrero de mil 
nov«:'.clento1 cuarenta y cuatro.-D. A. For· 
001.-J. Agullar R., Srio. 128' 3 1 

N9 1579 
Alberto Fomq1 S., 1ollclta arrendamlen· 

to lote terreno ejtdai, sin cultivo ni plan· 
taclones, situado al Oriente e1te pueblo, 
compueato de un cuarto de manzana, má1 
o meno1, y con estos linderos: Norte, pro· 
piedad de Ernesto VázqUf'Z, calle en me· 
dio; Sur, propiedad de Lui1 Guerrero y 
Antonia Morale1; Oriente, propiera 1 de 
Santo1 v. de Downlng y Occidente, pro· 
pleriad de Justo Silva y terreno Municipal. 

Quien •e crea con derecho, que se pre
sente a deducirlo dentro del término de 
le~ _ 
- Mateare, ~diez y seis de Abril de mil no· 

veclento• cuarenta y cuatro.-D. A: For
nol.-J. Agullar R., Srlo. 1281 3 ' 

N9 1505 
L~opoldo Montano Centeno, mayor de 

edad, viudo, agrlcu!tor y de e1te domlcl 
llo 1ollclta arrendamiento de un lote de 
terreno ejldal, como de doce h ~et áreas de 
cabida acotado1 en 1u mayor pute, ubica· 
da. en el punto llama<1o cEl Aguacatf'> 
Valle El Melonar de esta furisdlcclón, lln· 
dante, Norte, propledade1 del compareclen· 
te y de Juan Bullio Cuadrc1; Sur, prople· 
dades de Ramón López, Buenaventura 
Pérez y Pollcarpo Carazo; K•te, propiedad 
de Simón Jirón; y Oeste, t1 a '>ajo1 de 
Wence1lao y Adán Vásquez. 

Quien tenga derecho op6nga1e • 
Alcaldía Municipal. Somoto, treinta de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cua 
tro.-J. Antolín Talavera, Srlo. 

1209 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 38 

Wintbrop Products lnc., de New York, Estados 
Unidos de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais de este domicilie>, 
11olicita regi1tro estas Marcas de fábrica y Comercio: 

Plewln Wintroplex 
Pontalin Wfnpac 
Prylon Zonal in 

Wlntocaln 
para: Preparaciones qulmicae, biológicas, medicina· 

les y farmacéuticas de todas clases; drogas naturales 
y preparadas; prepuaciones veterinarias; jabones de 
todas clases; insecticidas, desinfectantes; perfumerla, 
cosméticos, articulas de tocador y preparaciones de 
belleza de todas clases; instrumentos quirúrgicos y 
accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de Junio 

de mil noveciento1 cuarenta y cuatro.-Fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1470 3 1 

NQ 39 . 
· Winthrop Products lnc., ~e New York, Estados 

Unidos de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera y Henry Caldera Pallais, de este domicilio, 
solicita registro estas Marcas de Fábrica y Comercio: 

Actylol Coriowin Clyvacif 
Amidowin Clalon Coplexlna 

para: Preparaciones qulmlcu, biológicas, medicina· 
les y farmacéuticas de todas clases; drogas naturales 
y preparadas; preparaciones veterinarias; jabones de 
todas clases; insecticidas, desinfectant~s; perfumer!a, 
cosméticos, artlculos de tocador y preparaciones de 
belleza de todas clases; Instrumentos quirúrgicGs y 
sus accesorios. • 

Oyense wosiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1471 3 1 

N9 104 • 
The .Olenn L. Martin Company, de Baltimc.re, 

Maryland, Estados Unidos de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera 8' Henry Caldera Pa· 
llais, de ~te domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Marvinol 
para: 'Resinas plásticas y sintéticas de toda clase, 
en bda forma y para todo uso; productos qulm:cos; 
sub~tituto1 de hule; productos plásticos, tales como 
receptáculos, equipaje, trastos, carteras o portamo
nedas; artlculos para fumadores; vestidos, calzado, 
arllculos de tocador, artlculos quirürgicos, aparatos 
cientlficos, articulas para deportes; toda clase de 
artlculos hechos de hule, de substitutos de hule o 
composiciones plásticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, dieciocho de 

julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fer-
nando Morales L., Oficial Mayor. .. 

1556 3 1 

NQ 105 
The Timken Roller Bearing Company, de Canton, 

Ohio, Estados Unidos de América, medienta· Apode
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 
este domicilio, solii:ita registro esta Marca de P4· 
brica y Comercio: 

Timken 
para: Acero y aleaciones de acero en toda forma. , 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, dieciocho de Ju• 

nio de mil novecientos cuarenta y cuatro -Pernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1555 3 1 

N9 106 
Mo k, Judson, Voebringer Company, Inc., de Long 

lsland City, New York, Estados Unidos de América, 
mediante A¡:oderados Henry Cal·Jera 8' Henry Cal• 
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dera Pallais, de este domicilio, solicita reeistro de 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

Mojud 
para: Calcrterla en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, frece de ju· 

llo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernan· 
do Morales L, Oficial Mayor. 

1554 3 1 

caballito colorado . pá'ido, de más de diez aflos de 
edad, de tamaño pequeftt>, extenuada por exeso de 
trabajo y flaca, sin saberse si es de freno o espue· 
las; es de duefto desconocido y está herrada CQJl. 
este fierro ~ 

3. 
dicho semoviente fue pursto a la orden de esta au
toridad por el Comandaute de este Distrito G. N. 
a quien fue enviada por el Comandante del Distrito 

NQ 132 de La Libertad y de orden del seftor Comandante 
Carlos Alberto Grijalva, este domicilio, háse pre· - del fütallón G. N de juigalpa¡ y de conformidad 

sentado solicitando registro en su nombre de esta con la ley, se nombró Inventor depositarlo al citado 
Marca de fábrica: seftor Pineda. La persona que se considere duefto 

legitimo de la yegua en referencia, !preséntese a es· 
te despacho con los atestados correspondientes a 
hacer uso de su derecho dentro del término de ley. 

juzgado Local y de Polida. Santo Domingo 
quince de junio de mil novecientos cuarenta y cua
tro.-P. Castillo C.-Pranco. P. C.astrillo. 

1538 3 2 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9. 1465 

Por seguuda vez cito y emplazo al pro· 

conforme se muestra en el dibujo del cliché aqul cesado Carlos Bone, de generale1 •Ignora· 
impreso; que ampara productos qulmicos, farmacéu·. da1, para que dentro de quinte dia1 1e 
ticos, ·medicinales y especialidades preparadas en presente a e1te Juzgado a defender1e en 
sus Parm1cias de Mana¡zua Y que será us1da en to· la causa que 1e le 1ljlue por homicidio en 
do color, forma y ttmaft;:.¡ estarcida, estampada, en l d p d V lá 1 f é 
altos y baj.>s relieves; imprc!so, aplicado, dibujado, ª persona e e ro e squez. qu en 1l 
bordado y para propaganda de los mismos. · soltero, zapattro y de e1te domicilio, bajo 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. apercibimiento ele 1ometer la causa a ju-
Ministerio de fomentoy A:tt'xos. M•nagua, veinlP. rado y que Ja 1entencla que sobre él re

de Julio mil novecientos cuarenta y cuatro.-Raf. caiga, surta ¡01 miamos efectos que al ea-
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

1353 3 1 
tuviera presente. 

CITACIONES 
NQ 101 

Juzgado de Distrito para lo Civil. Boaco, doce 
de julio de mil novecientos cnarenta y cuatro. L1s 
ocho de la maftana. 

Por cuanto ya está concluida la ocupación e In
ventario de los bienes de los Insolventes Abelino 
y Candelario Sándigo, cltace por dos Edictos en •La 
Gaceta• o Diario Oficial a los acreedores sel'lores 
Carlos Espinosa Espinosa, seftora Blanca Berta Ba· 
ca y sel'lorita Adilia Cern1 1 representadas r,>or su 
mandatario Dr. Antonio Robleto Fernández y al 
Procurador Provincial doctor José Antonio Artiles, 
para que a las diez de la mañana del dla veintio· 
cho de julio' del corriente afto para formar junta y 
nombrar Procurador Definitivo en el presente con· 
curst>.. Notiflquese,7 Alf. Ruiz 0.-P. J. Barquero 
b., Sr10. 

Es conforme. Boaco, trece de Julio de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro.-P. J. Barquero h., Srio. 

1526 3 3 

N9 166 
Citase parientes legltimos menores, Augusto, Apo· 

linar y Elena Agap'ta Rivas, para que dentro ocho 
dlas comparezcan hacerse cargo de guarda de ellos. 

juzgado Civil del Distrito. Managua, veinticinco 
Julio mil novecientos cuarenta y cuatro.-Enmenda· 
do-veinticinco.-Vale.-f. Buitrago Narváez, Srio. 

1576 1 

DEPOSITO DE ANIMALFS 
N9 49 

Se hace 11ber que hoy se depositó en don José 
David Pineda, uua )'e¡ua colorad• parida creando 

~e recuerda a los funcionarios público• 
la <ibll~ a-:16n que tienen' de capturar al 
antes dicho procesado y a 101 particulares 
la de denunciar el lugar en que 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los treinta días del 
mes de Mayo de mil noveclento1 cuarenta 
y cuatro.-José C. Berrio1.-Fernando Sel· 
va J., Srio. 180 1 

N9 1563 
Cito y emplazo por 1egunda y última 

vez, al encau1ado Jorge Herrera, de trein
ta y 1el1 aftos de edad, cando, agricultor, 
y del domicilio de La Concordia, para que 
dentro dal término de quince díaa, com· 
parezca a este Juzgado de Dl1trlto, a ue
fender1e en Ja cauaa criminal que ae le 
pro1lgue por el delito de hurto en blene1 
del 1eftor Natividad Tlnoco, m11yar de cua-. 
renta afto1 de edad, caaado, zapatero · y 
agricultor y del domicilio del 1Dl1mo pue· 
blo de La Concordia; bajo loa apercibi
miento• de aometene la cau1a al conoci
miento del Jurado y de que laa 1entencla1 
que en su contra ae dicten, lea surtan los 
mismo• efecto• como 11 eatuvle1e presente. 

Se recuerda a la1 autoridades la obllga
cl6n que tienen de capturar a dicho reo y 
a los particulares la de denunciar· el lugar 
ea donde 1e' oculte. . 

/ 
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Dado en el Juzgado de Dlatrito de Jlno 
tega, el trea de Junio de mil novtclento1 
cuarenta y cuatro.-R. Hazera.-Filem6n 
~amlrano, Srlo. 194 1 

N9. 1559 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro· 

ce1ado Natividad Blandón, de caltdade1 
lgooradaa, para que dentro del término <!e 
quince díaa comparezca a eíte Juzgado a 
defendene en la cauaa que se le algue por 
el delito de lesione• graves en Baltazar 
Torrea, de cincuenta afio• de edad, solte 
ro, agricultor y del domlclllo de La Tri
nidad, bajo apercibimiento de someter la 
causa al conocimiento del Honorab!e Tri· 
bunal de J uradoa y cauaarle laa sentencias 
que ae dicten loa ml1mo1 efectos que 1i 
e1tuvle1e presente. 

Recuerdo a 101 funcionarios públicos la 
obligación de capturar a dicho procaaado 
y a loa particulares, la de denunciar el 
lugar en que se oculte. 

Dado en el Juzgado de Diatrlto de Es
teU, a laa once de la maftana del 1el1 de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cua
tro.-E~ llleacas.-Adrláo Durán Rulz, 
Sri o. 

'.. 
193 1 

, N9~ 1572 
Por aegunda vez cito y emplazo al pro

cesado Félix y Juan Solía, de generale1 
lgnoradu, para que dentao del término de 
quince díaa comparezca a e1te Juzgado a 
defenderae en la causa que ae le sigue 
por el delito de a1e1lnato en la penona 
de Sebaatlán Rivera, quien fué de treinll-
1lete aftoa de edad, aoltero, agricultor y 
vecino del valle de San Antonio, juriadlc· 
clóo del Sauce; bajo apercibimiento de so· 
meter la causa a jurado y que la senten
cia que 1obre él recaiga produzca los efec
tos que 11 e1tuvlera presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación de· capr.nar a loa antea di
chos procelcldo1 y a 101 partlculare1 la de 
denunciar el lugar donde se ocul~en, 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto para lo 
Criminal de León, a loa siete dlas del mes 
de Junio de mil ~oveclentoa cuarenta y 
cuatro.-Llneado-de Le6n-Vale.-Joté C. 
Berrío1.-Fernando Selva, Srlo. 

196 1 

N9: 1562 
Por aegunda y última vez cito y empla

zo al proceeado Félix Lanza1 Rodríguez, 
de veinte años de edad, soltero, joroalero, 

., y del domicilio de Son Sebastláa de Yalí. 
para que dentro ~el término de quince 
días, c1 m¡.>arezca a este despacho judicial, 
a defenderse en la causa que ae le proal· 
gue por el delito de e1tafa en la cantidad 
de aettnta c6rdobaa ea_ perjuicio del 1efior 

r -·. 
. . 

·, ~~;;~~~~.:~::l·-_.·::. 

Porfirio Mollna Rodrfguez, de treinta y 
un ói\Os de edad, caac1do, agricultor y de 
aquel domlclllo, bajo. 101 aperciblmlentoa · 
de someterse la causa al conocimiento del 
Jurado y de que Ita sentencias que en au 
contra 1e . dicten, iea surtan los miamos 
efectos que al estuviese preaente. Se re· 
cuerda a las autoridades de la República 
la obllgacl6n que tienen de capturarlo y a 
101 particulares la de denunciar el lugar 
en donda ae oculte, OJ.do en el Juz~ado 
de Distrito de Jlnotega, el tres de Junio 
de mil novecleoto1 cuarenta y cuatro.-R. 
Bazera.-Fllem6n Altamlraao, Srlo, 

195 1 

N9 1755 
Por primera vez, cítaae y emplázase al 

procesado Ignacio R¡m(rez, de calldadea 
lgnorada1, para que dentro del té mino de 
quince días, comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa ~ue ae le ln1tlU· 
ye por el delito de atenta:1o contra la au· -
torldad del Juez de la Mesh don S<Jntoa 
Ortega, de veintiún afto1 de edad, soltero, 
agrlculto~ y de este domicilio, b: jo pena 
de declararlo rebelde, elevar eata causa a 
plena1 lo y nombrarle defena'>r de oficio al 
no cumple. Se recuerda a la1 autorídadea 
la obllgac16n que tienen de capturar a di
cho delincuente y a loa partlcuhrea la de 
denunciar el lugar donde ae ocult.3. Dado 
en el Juzgado del Distrito del Crimen, 
Boaco, uno de Junio de mil novecíentoa 
cuarenta y cuatro.-Alf. "R.ulz. G.-Adalld 
Sobalvarro, Srlo. 1 

219 'J 

N9 1754 
Por primera vez, citase y emplázaae al 

proceudo Je1ú1 Urblna, de calldade1 Ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a eate D~1pacbo 
defenderse en la cauaa que ae le ln1truye 
por el delito de lesiones que cometió en 
la persona de Clprlano Ro1trán, de 1e1en" 
ta afto1 de edad, casado, agricultor y del 
domlclllo de Teu1tepe, baju pena de de· 
clararlo rebel1le, elevar esta cauaa a plena· 
rlo y nombrarle defensor de oficio 1lno 
cumple, Se recuerda a loa funclonatlo1 
públicos la obllgacl6n que tienen de cap· 
turar a dicho delincuente y a 101 partlcula
re1 la de denunciar ,el lugar donde ae ocul· 
te~ Dado en el Juzgado de Dlatrlto del 
Crimen, Boaco, uno de Junio de mil no
vecientos cuarenta y cu!ltro.-Alf. Rulz 
G.-Adalid Sobalvarro, Srlo. 

220 l • 

N9 1753 
Por primera vez, citase y emp1ázase al 

proce1ado Horaclo Gulllé11, de callJadea 
lgnoaadas, para que dentro del término de 

• 
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, quince días, comparezca a e1te De1pacho 
a defendene en la cauea que 1e le lnatru· 
ye por violación que cometió en la menor 
Maria Eleodora Soea, de diez af\01 de edad, 
101tera, de oficl<>1 domésticos y del doml· 
cilio de la ciudad de Camoapa, b¡jo pena 
de declararlo rebelde, elevar eata causa a 
plenario y nombrarle defen1or de oficio el 
no cumple. Se le previene a la. autorl 
dade1 la obligación que tienen de capturar 
a dicho delincuente y a 101 partlcularea la 
de denunciar el lugar donde ee oculte. 
Dado en el Juzgado de Dl1trlto dal Crl· 
men. Boaco, uno de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y cuuro.-Alf. Rub: G. 
-Adalid Subalvarro, Srlo, 

22 l 1 

N9• 1752 

Por primera vez, citue y ~mplázase al 
procetado Hlp6llto o Apolonlo Silva, ae 
calldade1 lgnorada1, para que dentro del 
término de quince d[aa, comparezca a este 
De1pacbo a defender1e en la cau1a que ee 
le ln1truye p:>r el delito de lesione• que 
cometió en la per.ona de Alberto Ramí
rez, de velntldn af\01 de el!ad, 1oltero, agri· 
cultor y del dtlmlclllo del pueb'o de San 
Lorenzo, de eate Dep. rLament?, bajo pena 
de declararlo rt'belde, elevar e11ta - cauta a 
plenario y nombrarle \.!e!enaor d" ofido 1t 
no cumple. Se recuerda a 109 funcionarios 
pdbllco1, la obligación que tienen de cap
turar a dicho delincuente y a 109 partlcu 
Jarea la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte, Dado en el Juzgado de Dl1trlto 
del Crimen. Boaco, uno de Junio de mil 
noveclento1 cua;enta y cuatro, -Alf. Rulz 
G.-Adalld Sobalvarro, Srlo. 222 1 

N9. 1750 

. Por 1egunda vez, citaae y emplázue al 
proce1ado Encarnación Reye1,, de callda
de1 lgnoradaa, para que dentro del té ·mi
no de quince dias, comparezca a este De1-
pacho a defendene en la cau1a que 1e le 
lnatruye por el delito de lealone1 que cc
metl6 en la pereona de Alejandro L6pez, 
de veintitrés af\01 de eJad, 101tero, agri
cultor y del domicilio del ptieblo de San 
Lorenzo, de e1te Departamento, baj l pena 
de aometer eata cau1a al conocimiento del 
Honorable Tribunal de J urado1 y de que 
lH 1entencla1 que en 1u contra 1e dlctl'n 
surtan 101 ml1mo1 efecto• como 11 eatu 
bter"e presente, Se recuerda a 101 funclo· 
narlo1 plibllco1 la obllgacl6n que tienen de 
capturar a dicho delincuente y a 1101 par· 
tlcularu la de denunciar el lugar donde 
se oculte.-Dado en el Juzgado de Dletrl 

•to del Crimen. Boaco, nao de Junio de 

' 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Alf. 
Rulz G. -Adalid Sobalvarro, Srlo. 

224 1 
~ 

N9. 163 
. Por primera vez, cito y emplazo al pro

ce1ado Rogello García, de calldadea lgno· 
radas, para que deotro del término de 
quince días, comparezca a defender1e del 
proce10 que 1e le 1lgue por el delito de 
homicidio en laa penonu de Gu1tavo Vl
vae, de calldade1 lgnorada1. y Tomás Sun
zlc, también da caltdade1 lgnorada1, y por 
delito de le1lone1 en la persona de Lau
r.:ano Pérez, de velntld61 at\01 de edad, 
aoltero, marino y vecino de San Francl1co 
del Carnicero y de Pablo R. Bu1to1, de 
trelntlcuatro afi.01 de edad, 1oltero, mllhar 
y del domlclllo de la ciudad de León; ba
jo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la cau1a a plenario y nombrarle 
defen1or de cficlo, al no lo verifica. Se 
recuerda a _...las autorldade1 la obligación 
que tienen de capturar al reo y a loa par• 
tlculare1 la de aefi.alar el lugar en donde 
1e oculte. 

Dado en el Juzgado de· lo Criminal 
del Distrito de Managua, a 101 ocho de la 
mc.ñina del día veinticinco de Julio de mil 
noveclentoa cuarenta y cuatro.-M. Bultra• 
go A.-Oclando E. S'vllla, Srlo. 

761 1 
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